
ARTICULO 53

 - Última actualización: Jueves, 05 Noviembre 2020 23:40

Escrito por Portal Gobierno

Visto: 1037

Se reconoce a los ciudadanos libertad de palabra y prensa

conforme a los fines de la sociedad socialista. Las condiciones

materiales para su ejercicio están dadas por el hecho de que la

prensa, la radio, la televisión, el cine y otros medios de

difusión masiva son de propiedad estatal o social y no pueden

ser objeto, en ningún caso, de propiedad privada, lo que asegura

su uso al servicio exclusivo del pueblo trabajador y del interés

de la sociedad.

La ley regula el ejercicio de estas libertades.
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